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Los datos personales entre el 
derecho al olvido y la baja 

documental 





Información de un particular 
relacionada con las funciones de un 

responsable, declaración de impuestos, 
formato para solicitar la expedición de 

una licencia, registro de un censo.

Información que proporciona una 
persona para ejercer funciones 
públicas: currículum, título 
profesional, manifestación de bienes. 

Actos de autoridad derivados de la 
información que el particular le ha 

proporcionado, licencia de 
construcción, boleta de impuesto 

predial, expedientes clínicos.

Actos de autoridad que identifican 
la responsabilidad o participación 
de los servidores públicos.



Sentencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos del 13 de mayo de 2014 
vs. España del 13 de mayo de 2014
Google Spain SL y Google inc. Vs. 
Agencia española de protección de 
datos (AEPD y Mario Costeja)

Fallo del juzgado 18 en lo contencioso
administrativo y Tributario de Buenos Aires

Fallo del Supremo Tribunal 
de Justicia de Brasil 

Concepción tradicional del derecho al olvido



Documento del Grupo de Autoridades Europeas de Protección de 

Datos (GT29)

• Responsabilidad de los motores de búsqueda 

• Análisis caso por caso



• No se elimina la información 

• Libertades de expresión e información 

• Ejercicio de derechos



• Buscadores internos 

• Ámbito de aplicación 



• Política de avisos

• Comunicación a terceros

• Transparencia

*



Otra aproximación del derecho al olvido / Rectificación

Artículo 99. El titular tendrá derecho a solicitar la rectificación de sus datos personales 
cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos. 

• Declaración de 
impuestos 

• Padrón de 
contribuyentes 

morosos

• Pago 
de la obligación



Otra aproximación del derecho al olvido / Cancelación

Artículo 100. El titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos
personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable a
fin que los mismos ya no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este
último.

Declaración de 
impuestos 

Padrón de 
contribuyentes 

morosos
Padrón de contribuyentes 

responsables

Créditos fiscales 
condonados 

• Plazos de 
conservación de 
cuentas

• Valores 
primarios

• Legales
• Administrativos
• Fiscales 



Artículo 102. El responsable no estará obligado a cancelar los datos
personales cuando:

I. Deban ser tratados por disposición legal.
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean

necesarios para su desarrollo y cumplimiento.
III. Obstaculicen actuaciones judiciales o administrativas,

la investigación y persecución de delitos o la
actualización de sanciones administrativas, afecten la
seguridad o salud pública, disposiciones de orden
público, o derechos de terceros.

IV. Sean necesarios para proteger los intereses
jurídicamente tutelados del titular o de un tercero.

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del
interés público.

VI. Se requieran para cumplir con una obligación
legalmente adquirida por el titular.

Excepción del derecho a la cancelación 

• https://www.24horas.cl/nacional/pinochet-y-su-teoria-sobre-caso-quemados-a-lo-mejor-
llevaba-algo-oculto-y-se-revento-1732212

• https://elcomercio.pe/mundo/latinoamerica/chile-golpe-comando-pinochet-41-anos-362378



Plazos de conservación de los valores secundarios:
• Evidénciales
• Testimoniales
• Informativos 



• En nuestro marco jurídico, toda la información (incluso, la que contiene datos
personales) recorre el ciclo de vida de los documentos: fase activa, semiactiva e
inactiva. Durante ese proceso, puede darse de baja, siempre y cuando fenezcan sus
valores documentales.

Conclusión 
• El derecho al olvido no elimina la información

• En Europa, lo que se ha ejercido es el derecho a limitar el tratamiento
intensivo de la información, regulando los motores de búsqueda en
internet



Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
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